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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN (C)  
 

Popayán, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1.160 

 

Revisado el expediente se observa que el Juzgado de Pequeñas Caucas 

Laborales de esta Ciudad rechazó el presente proceso por falta de 

competencia a razón de su cuantía, correspondiéndole su 

conocimiento a este Despacho, por lo que al ser procedente se  

avocará su conocimiento.  

 

Al estudiar la Demanda Ordinaria Laboral de primera instancia incoada 

por el señor JESUS OLIVER MUÑOZ ORTIZ contra el señor CESAR AUGUSTO 

VALVERDE OLAVE el Despacho considera que reúne los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25A, 26 y siguientes del CPTSS, como los 

del Decreto 806 de 2020, por lo que se procede a su admisión y se 

ordena la notificación de la misma al demandado. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero.- AVOCAR el conocimiento del presente asunto.  

 

Segundo.- ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral interpuesta por el 

señor JESUS OLIVER MUÑOZ ORTIZ contra el señor CESAR AUGUSTO 

VALVERDE OLAVE 

 

Tercero.- CORRER traslado a la demandada por el término de diez (10) 

días, contados a partir del siguiente día hábil a la fecha de notificación 

que de la demanda y de este auto se le haga. 

 

Cuarto.- NOTIFICAR a la parte demandada, lo que deberá efectuar la 

parte actora por vía correo físico en tanto no se aportó dirección 

electrónica, conforme lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. PATRICIA YOLANDA 

ERASO MARTINEZ abogada en ejercicio identificada con la CC. 

27.442.881 y T.P. 208.311 del CSJ como apoderada del señor JESUS 

OLIVER MUÑOZ según poder anexo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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